
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA 
 

TRASLADO SECRETARIAL Nº 007 
 

Fecha: VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) 
  
 

A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES LA LIQUIDACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DEL CRÉDITO POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS (ARTÍCULOS 110 Y 446 C.G.P.). 
 
 

INICIA:              31 DE AGOSTO DE 2.020       VENCE:   02 DE SEPTIEMBRE DE 2.020 
 

 

RADICADO RADICADO 
INTERNO 

CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 

2019-00340-00 2019-00340-00 EJECUTIVO VERONICA JOHANA PEREZ LONDOÑO ASEOCAR Y OTROS 

2015-00451-00 2015-00451-00 
EJECUTIVO 

PORVENIR S.A. 
GESTION EMPRESARIAL DORTEGA 

S.A.S. 

 
 

SE FIJA EN LA SECRETARÍA DEL DESPACHO, EN LA FECHA A LAS 8:00 A.M. 
Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M. 

 
 
 

 
 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 
SECRETARIA 
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RE: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO EN PROCESO EJECUTIVO ADELANTADO POR
VERONICA JOHANA PÉREZ LONDOÑO Vs. ASEOCAR LTDA Y OTROS - RADICADO

Juzgado 02 Laboral - Antioquia - Apartado <j02labctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 10/08/2020 2:26 PM
Para:  alen monslave <1monalen@gmail.com>

Buenas tardes, 

Se acusa recibido. 

Cordialmente, 

Angie Paola Benítez Mosquera
CItadora
Juzgado 2° Laboral del Circuito de Apartadó.

De: alen monslave <1monalen@gmail.com>
Enviado: lunes, 10 de agosto de 2020 2:19 p. m.
Para: Juzgado 02 Laboral - An�oquia - Apartado <j02labctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO EN PROCESO EJECUTIVO ADELANTADO POR VERONICA JOHANA PÉREZ
LONDOÑO Vs. ASEOCAR LTDA Y OTROS - RADICADO
 
Buenas tardes, 

Por error involuntario, a través de mensaje anterior remití escrito de liquidación de crédito con
imprecisiones y, por ello, adjunto a este mensaje envío el documento debidamente corregido.

Muchas gracias.

El lun., 10 ago. 2020 a las 13:56, Juzgado 02 Laboral - Antioquia - Apartado
(<j02labctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió:

Buenas tardes, 

Se acusa recibido.

Cordialmente, 

Angie Paola Benítez Mosquera
Citadora
Juzgado 2° Laboral del Circuito de Apartadó.

De: alen monslave <1monalen@gmail.com>
Enviado: lunes, 10 de agosto de 2020 1:52 p. m.
Para: Juzgado 02 Laboral - An�oquia - Apartado <j02labctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO EN PROCESO EJECUTIVO ADELANTADO POR VERONICA JOHANA PÉREZ
LONDOÑO Vs. ASEOCAR LTDA Y OTROS - RADICADO
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Buenas tardes, adjunto a este mensaje remito memorial contentivo de la liquidación del crédito.
Muchas gracias.
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RE: 050453105002 2015-00451 00 Ejecutivo PORVENIR SA vs GESTIÓN EMPRESARIAL
DORTEGA SAS. Aportando liquidación del crédito por $ 4'673.096 al 20200803.

Juzgado 02 Laboral - Antioquia - Apartado <j02labctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 11/08/2020 11:58 AM
Para:  ruizabogadosmed@ruizabogados.com.co <ruizabogadosmed@ruizabogados.com.co>

Buenos días,

Se acusa recibido.

Cordialmente, 

Angie Paola Benítez Mosquera
Citadora
Juzgado 2° Laboral del Circuito de Apartadó.

De: ruizabogadosmed@ruizabogados.com.co <ruizabogadosmed@ruizabogados.com.co>
Enviado: martes, 11 de agosto de 2020 11:28 a. m.
Para: Juzgado 02 Laboral - An�oquia - Apartado <j02labctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
dypabogados@gmail.com <dypabogados@gmail.com>
Cc: juridico@ruizabogados.com.co <juridico@ruizabogados.com.co>
Asunto: 050453105002 2015-00451 00 Ejecu�vo PORVENIR SA vs GESTIÓN EMPRESARIAL DORTEGA SAS.
Aportando liquidación del crédito por $ 4'673.096 al 20200803.
 
Saludo cordial.
Respetuosamente, en 1 archivo PDF compuesto por 2 folios para el proceso 050453105002 2015-00451 00
Ejecu�vo PORVENIR SA vs GESTIÓN EMPRESARIAL DORTEGA SAS. Aportando liquidación del crédito por $
4'673.096 al 20200803.
 
Quedamos atentos
 
 
TARCISIO DE JESÚS RUIZ BRAND
Abogado
Carrera 52 # 42-60 Oficina 337 Centro Comercial Metro Centro 1.
Medellín. Teléfonos 2622244 – 3007474997 – 3104150106
Dirección electrónica: ruizabogadosmed@ruizabogados.com.co
 
Advertencia: Si Usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión, favor no�ficar en forma inmediata al
remitente y proceder a eliminarlo junto con sus anexos. Este correo y sus anexos �ene fines profesionales que sólo interesan
a la oficina del abogado y a sus usuarios; puede contener información confidencial o de acceso privilegiado; en consecuencia,
la u�lización, copia, impresión, retención, divulgación, reenvío o cualquier otra acción tomada sobre este mensaje y sus
anexos, queda estrictamente prohibida y puede ser sancionada legalmente.
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